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Juntas de Vecinos saludaron a Carabineros del Retén
Embalse Ancoa en su aniversario 99

Representantes de distintos sectores llegaron hasta el cuartel para reconocer

la labor policial y reforzar el trabajo colaborativo con la comunidad.
Este 27 de abril, re-

presentantes de cinco
juntas de vecinos se
reunieron en el Retén
Embalse Ancoa para
saludar a Carabineros
de Chile en el marco
de la conmemoración
de sus 99 años de vida
institucional.

Verónica Lagos, se-
cretaria de la Junta de
Vecinos deEmbalse
Ancoa, explicó que la
actividad fue organi-
zada por dirigentes de
las unidades vecinales
de Chupallar, Embalse
Ancoa, Vega Ancoa,
Alto Las Leñas y Bri-
sas de Ancoa, quienes
quisieron expresar su
reconocimiento a la
labor que realiza el
personal policial en la
zona.

"Venimos a saludar

a nuestros carabine-
ros del Retén Embalse
Ancoa, porque ellos
se lo merecen. Traba-
jan siempre muy bien,
uniendo al sector y tra-
bajando en equipo con
las directivas y juntas
de vecinos", señaló la
dirigente.

Por su parte, el sub-
oficial Patricio Rojas,
jefe del Retén Embalse
Ancoa, valoró el gesto
de la comunidad y des-
tacó que la institución
inicia un año especial
de actividades camino
a su centenario.

"Hoy celebramos 99
años de Carabineros de
Chile. Nos queda un
año completo de acti-
vidades para esperar
el centenario. Estamos
muy bien acompaña-
dos por nuestros ve-

cinos y representantes
de cada unidad vecinal
del sector", expresó.

El jefe de retén agre-
gó que para el personal
policial es un agrado
recibir a la comunidad
en el cuartel, tal como
ocurre en distintas uni-
dades del país, donde
los vecinos participan
activamente en estas
instancias de cercanía
y reconocimiento.

EXTRACTO

22° Juzgado Civil de Santiago, vía video-
conferencia, la cual se realizará a través del

link se rematará el 11 de mayo de 2026, a
las 11:00 horas, el Lote Nº2 de los en que se
subdividió el inmueble ubicado en calle Uno
Norte Nº41, que corresponde al Lote Nº2 de
la Manzana Nº5 de Loteo de la Población La
Aurora de Longaví, comuna de Longaví, Re-
gión del Maule, inscrito a fojas 2476 número
3281 del Registro de Propiedad del Conserva-

dor de Bienes Raíces de Longaví, correspon-
diente al año 2021. Mínimo subasta 1.529 UF.
Interesados deberán tener activa su Clave Úni-

ca del Estado, para la suscripción del Acta de

Remate; además, deberán rendir caución igual
al 10% del mínimo fijado para el remate, me-
diante vale vista a la orden del tribunal, con
indicación del tomador para facilitar su devo-

lución, el que deberá ser entregado en el tribu-

nal el día jueves inmediatamente anterior al de

la subasta entre 10:00 y 12:30 horas, el intere-

sado deberá completar un formulario de parti-

cipación que se proporcionará en dicha opor-
tunidad, donde se deberá informar el nombre,
RUT, número telefónico y correo electrónico

de la persona que asistirá a la audiencia. La
videoconferencia se realizará a través del link

https://pjud-cl.zoom.us/j/99709597334? pw-
d=iCZNlykfz4vtTxexzmAtWs16dFXIBk.1.
Demás bases y antecedentes en autos Rol
C-5365-2022 caratulados "Penta Vida Com-

pañía de Seguros de Vida S.A. con Botello".

CARABINEROS DE CHILE

RETEN EMBALSE ANCOA

Alcalde de Linares aclara que Fiesta Costumbrista que se
suspendió el fin de semana no contaba con permisos

para funcionar
Autoridad llama a organizadores a devolver dineros a emprendedores

Desde el munici-
pio se entregaron an-
tecedentes respecto a
la polémica genera-
da por la suspensión
de la Fiesta Costum-
brista que se iba a
realizar el reciente
fin de semana en el
recinto de ex Iansa
y que habría dejado
a diversos empren-
dedores afectados,
algunos de Linares
y otros provenientes
de Santiago y distin-
tas regiones del país.

Al respecto, el
alcalde de Linares,
Mario Meza, señaló
que "desde la em-

patía, se comprende
la preocupación de
quienes se sienten
eventualmente de-
fraudados o engaña-
dos tras participar en
una iniciativa que no
resultó como espera-
ban". Sin embargo,
fue enfático en acla-
rar que la actividad
no contaba con los
permisos necesarios
para funcionar.

Según explicó,
"este tipo de even-
tos requiere una se-
rie de autorizaciones
previas. En primer
lugar, debe existir
una validación mu-

nicipal, documento
que solo constituye
la puerta de entra-
da para iniciar otros
trámites, pero que
no corresponde a una
autorización definiti-
va".

"Posteriormente,
los organizadores
deben contar con
el visto bueno de la
DelegaciónPresi-
dencial Provincial,
la autorización de la
Seremi de Salud en
caso de venta de ali-
mentos, la revisión
de la Superintenden-
cia de Electricidad
y Combustibles por

eventuales conexio-
nes eléctricas, ade-
más del pago de de-
rechos municipales
y de los tributos co-
rrespondientes ante
el Servicio de Im-
puestos Internos".

La autoridad pre-
cisó que, en este
caso, "la empresa
solo habría contado
con el primer docu-
mento para iniciar el
proceso, pero no con
el resto de las auto-
rizaciones exigidas.
Además, tampoco se
habrían pagado los
derechos municipa-
les ni los correspon-

dientes al Servicio de
Impuestos Internos".

Finalmente, recal-
có que la discusión
de fondo apunta a
determinar por qué
fracasó la actividad y
qué responsabilidad
tendrán los organi-
zadores frente a los
emprendedores que
confiaron en la es-
tructura ofrecida. En
ese sentido, expresó
la esperanza de que
"los responsables
puedan devolver los
dineros pagados por
quienes resultaron
afectados".
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